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En la Argentina, para las elecciones nacio-
nales y la mayoría de las elecciones pro-
vinciales se utiliza el sistema de votación 

de boletas múltiples por partido o alianza. Sin 
embargo, desde 2011 varias provincias comenza-
ron a implementar nuevas formas de votar. Estos 
nuevos sistemas, sean electrónicos o manuales, 
constituyen un instrumento de votación oficial 
mediante el cual el Estado garantiza la provi-
sión de la oferta electoral completa. 

Salta fue la primera provincia en incorporar 
el sistema de voto electrónico para el total del 
padrón provincial. La experiencia comenzó con 
una prueba piloto en 2009 y se fue ampliando 
hasta incorporar en 2013 a todo el electorado. 
CIPPEC acompañó este proceso desde 2011, al 
evaluar el funcionamiento del nuevo sistema y 
formular recomendaciones para retroalimentar 
la implementación de la reforma. 

Este documento presenta los resultados de una 
encuesta realizada a las autoridades de mesa 
que se desempeñaron en las elecciones del 17 de 
mayo de 2015, primera oportunidad en la que se 
implementó el voto electrónico para el 100% del 
padrón en una elección general de gobernador. 
Entre los principales hallazgos se destacan: 

1) Al introducir una nueva tecnología de emi-
sión del sufragio se genera una curva de apren-
dizaje que hay que atravesar. El caso salteño 
sugiere que a medida que se gana experiencia, se 
ajustan las capacitaciones y se mejoran los equi-
pos, las dificultades para operar la nueva tecnolo-
gía se reducen. Así, en 2015 el sistema resultó más 
fácil de usar que en años anteriores: las autori-
dades de mesa tuvieron menos problemas para 
operar la máquina, requirieron menos asistencia 
del personal informático y menos votantes tu-
vieron que realizar consultas. 

2) Los problemas de funcionamiento de los 
equipos impactan en la confianza. Cuando las 
máquinas fallan al momento de imprimir las bo-
letas o leer el chip, o cuando los electores no con-
siguen operar la máquina en forma autónoma y 
requieren asistencia, se afecta la confianza en las 
garantías y en la integridad del proceso electoral. 

3) Cuando se opta por un sistema automatizado 
de emisión del sufragio, el personal técnico cobra 
un rol relevante en el correcto desarrollo de los 
comicios. En Salta, uno de cada dos presidentes 
de mesa dijo haber necesitado asistencia técnica. 
En consecuencia, es aconsejable que la administra-
ción electoral contemple esta nueva función, para 
establecer claramente su dependencia, funciones y 
parámetros de su accionar. 
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D    C2 Introducción

Si bien en la Argentina tradicionalmente se uti-
liza el sistema de votación de boletas múltiples 
por partido o alianza, desde 2011 varias provin-
cias comenzaron a implementar nuevas formas 
de votar. Así, empezaron a introducirse siste-
mas electrónicos o manuales que, mediante 
un instrumento de votación oficial provisto 
por el Estado, garantizan que el votante siem-
pre encuentre la oferta electoral completa. 

La provincia de Salta fue la primera en in-
corporar el sistema de voto electrónico para el 
total del padrón. La experiencia comenzó en 
2009 con una prueba piloto, continuó en 2011 
con una cobertura del 33% del padrón y en 2013 
se implementó para todo el electorado. 

CIPPEC acompañó este proceso desde 2011: 
relevó y analizó las percepciones y opiniones de 
los votantes y autoridades de mesa respecto del 
nuevo sistema. Además, realizó recomendacio-
nes para fortalecer su implementación1. 

Este documento presenta los resultados 
de una encuesta realizada a autoridades de 
mesa que se desempeñaron en las elecciones 
del 17 de mayo de 2015, primera oportunidad en 
la que se implementó el voto electrónico para 
el 100% del padrón en una elección general de 
gobernador2.

Los datos fueron relevados a través de una 
encuesta autoadministrada a autoridades de 
mesa, para evaluar el desempeño del voto elec-
trónico en cuanto a: a) la facilidad de uso para 
las autoridades y los votantes y para el funcio-
namiento de las máquinas de votación; b) la 
confianza en el correcto registro del voto, en la 
preservación del secreto del voto y en la limpie-
za de las elecciones y los factores que influyen 
en ella; c) los cambios respecto de las percep-
ciones y opiniones registrados en los procesos 
electorales anteriores; y d) los desafíos que en-
frenta el sistema en su implementación.

El voto electrónico en Salta

La implementación del sistema de voto elec-
trónico en las elecciones provinciales de Salta 
comenzó con un esquema gradual3. Luego de 
una prueba piloto realizada en 2009, se planificó 
incorporar al 33% del padrón en 2011, al 66% en 
2013 y al 100% en 2015. Sin embargo, después de la 

1 Pomares, J.; Leiras, M.; Page, M.; Tchintian, C. y Peralta Ramos, 
A. (2011). Pomares, J.; Page, M. y Polischuk, L. (agosto de 2012). 
Pomares, J. y Zárate, S. (marzo de 2014).
2 El sistema se había utilizado para todo el padrón provincial en 
las Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) del 12 
de abril de 2015.
3 El sistema de voto electrónico no forma parte del Régimen 
Electoral de la provincia (Ley 6.444), que todavía establece el 
procedimiento de votación con boleta y sobre. En cambio, fue 
incorporado en 2008 por medio de la modificación a la ley de 
PASO (Ley 7.540), es decir que si se elimina la normativa relativa 
a las internas, se eliminaría también el voto electrónico. En 2012, 
mediante la Ley 7.730 se creó el sistema de control y auditoría 
del sistema.

experiencia de 2011 se decidió adelantar la cober-
tura total para las elecciones legislativas de 2013. 

Las elecciones Primarias Abiertas Simultá-
neas y Obligatorias (PASO) y las elecciones gene-
rales de 2015 constituyen la segunda oportunidad 
en la que se implementó el sistema de voto elec-
trónico para todo el electorado y las primeras en 
las que se eligió gobernador utilizando de mane-
ra completa este sistema. 

El diseño del sistema de voto electróni-
co utilizado en Salta conserva un regis-
tro en papel del sufragio emitido y se 
vale de urnas para almacenar los votos. 

•	 Al	 mismo	 tiempo,	 implica	 varios	
cambios respecto del sistema de boletas 
por partido: Las máquinas se ubican a 
la vista de las autoridades de mesa (des-
aparece el “cuarto oscuro”), en un lugar 
que garantice el secreto del voto. Las 
autoridades deben configurar la má-
quina de votación para abrir la mesa. 

•	 Los	 votantes	 reciben	 una	 boleta	 que	
introducen en la máquina y luego eli-
gen sus opciones en una pantalla táctil. 

•	 La	primera	pantalla	les	da	la	opción	de	
votar “por categoría” o “por lista completa”. 

•	 Una	 vez	 seleccionadas	 las	 opcio-
nes para las distintas categorías en 
juego y confirmado el voto, la má-
quina lo imprime sobre la boleta. 

•	 La	 misma	 información	 que-
da también almacenada en un 
chip incluido en la misma boleta. 

•	 Durante	 el	 escrutinio,	 las	 autori-
dades de mesa utilizan la máquina de 
votación para leer los chips de las bole-
tas y confeccionar e imprimir las actas.
 
•	 Las	 máquinas	 funcionan	 como	
impresoras y lectoras, y no guar-
dan ningún registro de los votos.

Durante	la	jornada	electoral	del	17	de	mayo	
de 20154 se recogieron 703 encuestas a autorida-
des de mesa (ver en anexo el diseño metodoló-
gico). No fue posible, sin embargo, relevar las 
opiniones de los votantes como se había hecho 
en los estudios realizados por CIPPEC durante 
las elecciones de 2011 y 2013. La encuesta fue au-
toadministrada y el formulario fue otorgado y 

4 El padrón provincial es de 931.213 electores, distribuidos en 
2.829 mesas de votación.
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recogido por delegados del Tribunal Electoral, 
lo que puede haber incidido en la alta tasa de no 
respuesta a algunas preguntas. La muestra es 
representativa de la distribución territorial de 
las mesas de votación.

Las autoridades de mesa brindan informa-
ción valiosa acerca del desarrollo de la elección 
en su mesa de votación (el funcionamiento de las 
máquinas de votación, los problemas y dificulta-
des que encuentran en su manejo, las consultas 
realizadas por los votantes, etc.). Además, fueron 
consultadas sobre sus percepciones y opiniones 
como votantes, pero estas no son representati-
vas del conjunto del electorado, ya que por el rol 
que desempeñan, suelen tener opiniones más 
positivas respecto de la facilidad de uso de los 
sistemas de votación y muestran más confianza 
en el sistema y las elecciones en general. 

Sin perjuicio de la relevancia de la infor-
mación que pueden brindar las autoridades de 
mesa sobre el desarrollo de la elección y el des-
empeño del instrumento de votación, es preci-
so mencionar que una evaluación acabada del 
nuevo sistema requiere relevar y analizar en 
detalle la experiencia y percepciones de los vo-
tantes y de los partidos como principales usua-
rios del sistema y protagonistas de la elección.  

Las percepciones de las 
autoridades de mesa en 2015

Las 703 autoridades de mesa que respondieron 
la encuesta se desempeñaron en 72 escuelas 
ubicadas en 25 municipalidades de la provincia. 
La muestra de escuelas es aleatoria, estratifica-
da y representativa del electorado provincial 
según 4 regiones: Capital y alrededores; zona 
cordillerana; zona Norte y zona del Chaco sal-
teño5. Entre los encuestados, las mujeres repre-
sentan el 74,3% de la muestra, los hombres el 
19,2% y un 6,5% no reportó el sexo. En cuanto a 
la edad, el 27% de los consultados tenía entre 18 
y 34 años, el 54% entre 35 y 54, un 5% 55 o más, y 
el restante 15% no consignó su edad.

Facilidad de uso

La proporción de autoridades que experimen-
tó dificultades para operar la máquina fue mi-
noritaria. Un	 13,5%	 reportó	 dificultades	 para	
emitir el acta de apertura, iniciar la votación o 
reiniciar la máquina de votación. Este último 
fue el principal problema reportado (7,5%), la 
mitad del porcentaje registrado en 2013 (15,7%). 
En 2013, para el 18% de los presidentes de mesa 
se hizo difícil dar comienzo a la votación; este 

5 La muestra está organizada en 4 regiones: La primera región 
comprende los departamentos de Capital, Cerrillos, Chicoana, 
Güemes, La Viña, La Caldera, Guachipas, Rosario de Lerma. La 
segunda región incluye a San Martín, Orán Rivadavia, Santa 
Victoria e Iruya. La tercera región a La Poma, Cachi, Cafayate, 
Molinos y San Carlos. La cuarta región está formada por Anta, 
Metán, Rosario de la Frontera y La Candelaria.

número se redujo al 4% en 2015 (gráfico 1). Por 
otro lado, en el interior las dificultades para 
emitir el acta de apertura fueron más frecuen-
tes que en la capital, donde el nuevo sistema se 
utilizó en más oportunidades. Ambas tenden-
cias parecen sugerir que este inconveniente se 
supera a medida que se gana experiencia en la 
operación de los equipos.

Al mismo tiempo, 1 de cada 10 autoridades 
reportó inconvenientes que afectaron el nor-
mal desarrollo de los comicios. Los más fre-
cuentes fueron: problemas relacionados con 
la máquina de votación (2,1%); demoras en la 
emisión del sufragio por parte de los votantes 
por edad, desconocimiento del sistema, falta de 
instrucción o discapacidad (2,1%) e interferen-
cias de los fiscales durante la votación (1,8%). 
La frecuencia es similar a la de 2013, cuando el 
11,4% había mencionado inconvenientes, y muy 
inferior a la de 2011, cuando el 35,4% de las auto-
ridades que usaron el sistema de voto electróni-
co y el 51,1% de las que utilizaron el sistema de 
voto tradicional reportaron problemas. 

Gráfico 1. 
En el día de hoy tuvo dificultades para 
(2013 y 2015)

Fuente: CIPPEC, sobre la base de datos relevados 
durante las elecciones provinciales generales de 
2013 y 2015.

Uno de cada dos presidentes de mesa dijo 
haber experimentado algún problema con el 
funcionamiento de las máquinas (gráfico 2). 
Quienes manifestaron haberlos tenido en for-
ma recurrente (5 o más veces en el día) repre-
sentan el 12,6%. El problema más frecuente 
fue que las máquinas no tomaran las boletas. 
El 10,7% de los consultados experimentó este in-
conveniente con una frecuencia mayor a 5 ve-
ces. Otros problemas se presentaron de modo 
reiterado en una pequeña proporción de las 
mesas: la máquina no imprimía (2%), y no leía el 
chip (2%) (gráfico 3).

Problemas

Máquinas



D    C4 Gráfico 2. 
¿Con qué frecuencia ocurrieron cada uno 
de los siguientes hechos? Al menos una vez 
(2013 y 2015)

Fuente: CIPPEC, sobre la base de datos relevados 
durante las elecciones provinciales generales de 
2013 y 2015.

Gráfico 3. 
¿Con qué frecuencia ocurrieron cada uno 
de los siguientes hechos? De 5 a más veces 
(2013 y 2015)

Fuente: CIPPEC, sobre la base de datos relevados 
durante las elecciones provinciales generales de 
2013 y 2015.

En relación con el desempeño de la máqui-
na, un 13% de las autoridades manifestó que 
al menos una vez durante la jornada el equipo 
no respondía y debió ser reiniciado, y el 7,4 % 
reportó que la máquina tuvo que ser reempla-
zada6. Ambas situaciones registraron una re-
ducción en la frecuencia en comparación con 
lo ocurrido en 2013 , cuando el 36,8% de los pre-
sidentes de mesa reportó al menos un reinicio 
y el 23,8%, al menos un reemplazo (gráfico 4).

6 Respecto al reemplazo de máquinas porque no respondieron 
en forma adecuada, un 78,2% de los presidentes de mesa consul-
tados indicó que no debió realizarse reemplazo alguno; un 6,3% 
que hubo uno o dos reemplazos y un 1,1%, que hubo 5 o más 
reemplazos. Sin embargo, cabe señalar que la pregunta tiene un 
14,4% de no respuesta. Si se excluyen las no respuestas, un 91,4% 
de los encuestados indicó que no debió realizarse reemplazo, un 
7,3% que se reemplazó la máquina una o dos veces y un 1,3% que 
se realizaron 5 o más reemplazos.

Una de cada dos autoridades de mesa requi-
rió en algún momento asistencia del personal 
técnico. El 46,1% de los consultados dijo haber 
solicitado ayuda de los técnicos de la empresa 
proveedora.	Un	35,4%	lo	hizo	entre	1	y	2	veces,	y	
algunos lo hicieron con mayor frecuencia (7,5% 
entre 3 y 4 veces, 3,1% más de 5 veces). En 2011 y 
2013 , lo habían hecho en el 64,6% y el 67% de los 
casos, respectivamente. 

Gráfico 4. 
¿Con qué frecuencia ocurrieron cada uno 
de los siguientes hechos? Al menos una vez 
(2013 y 2015)

Fuente: CIPPEC, sobre la base de datos relevados 
durante las elecciones provinciales generales de 
2013 y 2015.

Los pedidos de asistencia parecen estar 
más vinculados con el desempeño de las má-
quinas de votar que con las dudas de las auto-
ridades de mesa en el uso de los equipos. Así lo 
sugiere el hecho de que en la Capital y alrededo-
res, donde hay más experiencia en el uso del sis-
tema, la proporción de autoridades que solicitó 
asistencia técnica de forma recurrente (5 veces o 
más) es mayor que en el resto de las zonas (5 con-
tra 3%). Si los requerimientos de soporte técnico 
estuvieran motivados por la impericia de las au-
toridades de mesa; lo esperable sería que ocurrie-
ran con más frecuencia en los lugares donde hay 
menos experiencia con el nuevo sistema.

Si bien este año la frecuencia de solicitudes 
de asistencia técnica se redujo con respecto a 
años anteriores anteriores, la cifra es todavía 
muy significativa y sugiere un considerable 
grado de intervención del personal técnico 
para garantizar el desarrollo de la elección. Los 
datos indican que los técnicos son todavía un 
actor relevante en el desarrollo de los comicios 
Sin embargo, no fueron incorporados aún a las 
normas que regulan las incumbencias y el fun-
cionamiento de la administración electoral. 

Personal 
técnico
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Gráfico 5. 
Los votantes tuvieron que consultar para… 
(5 o más veces)

Fuente: CIPPEC, sobre la base de datos relevados 
durante las elecciones provinciales generales de 
2015.

Respecto de la interacción de los votantes con 
la máquina, al igual que en 2011 y en 2013, los 
presidentes de mesa dijeron que el motivo de 
consulta más frecuente por parte de los votan-
tes fue cómo insertar la boleta en la máquina. 
El 76,5% de las autoridades recibió esta consulta 
al menos una vez, y el 23,9% fue consultado más 
de 5 veces a lo largo de la jornada. Otras consul-
tas frecuentes se enfocaron en las instrucciones 
para votar, la vuelta a pantallas anteriores o el 
cambio de opción, la localización y de las opcio-
nes y la distinción entre las mismas (gráfico 5).

Si bien la cantidad de consultas reportadas por 
las autoridades de mesa parece haberse reducido 
respecto de elecciones anteriores, la proporción de 
votantes que experimentaron dificultades para 
operar la máquina no es marginal. En consecuen-
cia, los principales motivos de consulta deben ser 
atendidos en próximas implementaciones.

Según las autoridades de mesa, fueron mi-
noría los votantes que requirieron ayuda para 
emitir el sufragio. El 90% de las autoridades 
de mesa consultadas señaló que solo algunos 
o pocos votantes requirieron asistencia. Quie-
nes manifestaron que todos o casi todos los vo-
tantes de su mesa requirieron asistencia para 
votar representan el 5% de los encuestados. La 
cifra es menor a la registrada en las elecciones 
de 2013, cuando un 13% de las autoridades res-
pondieron que todos o casi todos los votantes 
de su mesa requirieron asistencia. 

El análisis inferencial (tabla 2 del anexo) in-
dica que la solicitud de asistencia está asociada 
positivamente con problemas en el funciona-
miento de las máquinas (cuando no imprimían 
o no respondían y hubo que reiniciarlas, au-
mentó la probabilidad de pedido de ayuda). 

Al ser consultados sobre la medida en que a 
los votantes que requirieron ayuda para operar 

la máquina se les preservó el secreto del voto, el 
60,6% de las autoridades encuestadas mencionó 
que el secreto se preservó siempre o casi siempre, 
un 20,5% que se preservó solo en ocasiones, y el 
13,8% que no se pudo preservar nunca. En 2013, el 
74,1% de los encuestados había respondido estar 
muy de acuerdo o de acuerdo con la afirmación 
de que se había preservado el secreto del voto de 
quienes habían solicitado asistencia.

En consonancia con los resultados antes 
mencionados, las percepciones de las auto-
ridades sobre la facilidad de uso del sistema 
son, en su mayoría, positivas: el 62,7% de las 
autoridades sostuvo que realizar la tarea fue 
fácil o muy fácil, mientras que solo un 7,1% sos-
tuvo que fue difícil o muy difícil. Sin embargo, 
un 30,2% de los encuestados respondió que no 
sabía o no respondió a la pregunta. Si se exclu-
yen las no respuestas, el porcentaje de autorida-
des que consideró que la tarea fue fácil o muy 
fácil alcanza el 89,8%. Este último resultado es 
similar al del proceso electoral de 2013, donde se 
registró un 88,1% de respuestas positivas. 

El análisis inferencial (ver tabla 3 del anexo) 
sugiere que la evaluación que hacen las auto-
ridades de mesa respecto de la facilidad de su 
tarea está asociada con el funcionamiento de 
la máquina y la solicitud de ayuda por parte 
de los votantes. El hecho de que la máquina no 
tome las boletas, no responda y tenga que ser 
reiniciada o haya que reemplazarla redujo la 
probabilidad de que las autoridades respondan 
que la tarea les resultó fácil o muy fácil. Los re-
querimientos de asistencia por parte de los vo-
tantes tuvieron el mismo efecto.

Confianza

La gran mayoría de las autoridades de mesa 
consultadas confía en que el sistema registra 
correctamente los sufragios y preserva el se-
creto del voto. Sin embargo, la confianza res-
pecto del grado de “limpieza” de las elecciones 
es	menor.	De	modo	consistente	con	otros	estu-
dios, hay algo de la “limpieza” que parece no te-
ner que ver con los aspectos técnicos o procedi-
mentales del sistema de votación, sino con una 
evaluación más general, abstracta e imprecisa 
de las condiciones políticas en las que ocurren 
los comicios o del funcionamiento general del 
sistema político provincial. En otras palabras, 
la percepción de falta de limpieza puede expre-
sar pensamiento opositor o rechazo de la oferta 
política en general.

Asistencia a 
votantes

Facilidad de 
uso



D    C6 Gráfico 6. 
Indicadores de confianza (2011, 2013 y 2015)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos 
relevados durante las elecciones provinciales 
generales de 2011, 2013 y 2015.

Además, si se compara el nivel de confianza 
actual de las autoridades de mesa con los resul-
tados de la encuesta realizada en 2013, se obser-
va un deterioro en la confianza en la limpieza 
de las elecciones (gráfico 6). La confianza en la 
preservación del secreto también evidencia 
un pequeño deterioro, aunque todavía se man-
tiene en niveles muy elevados.

Estas percepciones contrastan con las me-
joras en las percepciones relativas al funciona-
miento del sistema reportadas en la sección ante-
rior. El análisis estadístico (ver tabla 4 del anexo) 
permite identificar los factores que influyen en 
la confianza de los presidentes de mesa: quienes 
reportaron problemas de funcionamiento de 
las máquinas y los que tuvieron que asistir a los 
votantes con mayor frecuencia, confían menos. 

Cuando se analiza el efecto sobre los distin-
tos aspectos de la confianza relevados, se obser-
va que los problemas en la impresión de boletas, 
el requerimiento de asistencia por parte de los 
votantes y la ocurrencia de inconvenientes que 
interfirieron con el normal desarrollo de la elec-
ción afectan negativamente la confianza en el 
correcto registro del voto.

La menor confianza en la preservación del se-
creto del voto parece asociada también con los pro-
blemas en la impresión de boletas, la lectura del chip 
y la necesidad de prestar asistencia a los votantes. 

Además, los problemas en el funcionamien-
to de la máquina y el requerimiento de asisten-
cia reducen la probabilidad de que las autorida-
des confíen en la limpieza de las elecciones. 

Por último, los niveles de confianza son ma-
yores entre las autoridades de mesa con más 
edad y menores entre quienes se desempeñaron 
en la ciudad de Salta y en San Lorenzo. Estos da-
tos sugieren que la edad y el nivel de instrucción 
influyen en las probabilidades de confiar en la 
integridad del proceso electoral. Ambas tenden-
cias son consistentes con estudios previos. 

Conclusiones

1. Según las percepciones de los presidentes 
de mesa, la elección general de 2015 transcu-
rrió con pocos inconvenientes técnicos y el 
sistema de voto electrónico resultó fácil de 
usar. En comparación con implementaciones 
anteriores, este año se experimentaron menos 
problemas para operar la máquina de votación, 
se requirió menos asistencia por parte del per-
sonal informático y fueron menos frecuentes 
las consultas de los votantes y los inconvenien-
tes que afectaron el normal desarrollo de la jor-
nada electoral. 

Estos resultados sugieren que al introducir 
un nuevo sistema de emisión del voto hay una 
curva de aprendizaje que atravesar, y que a 
medida que se gana experiencia, las dificulta-
des para operar la nueva tecnología se reducen. 
Además, una implementación gradual y sucesi-
va, combinada con mecanismos de evaluación 
que permitieron hacer correcciones informa-
das, parece haber contribuido a reducir los pro-
blemas a través de la capacitación y de las mejo-
ras en los equipos. 

2. Sin embargo, los datos también indican que 
cuando las máquinas fallan al momento de im-
primir las boletas o leer el chip, o cuando los 
electores no consiguen operar la máquina en 
forma autónoma y requieren asistencia, estas 
circunstancias impactan negativamente en la 
confianza en las garantías y en la integridad 
del proceso electoral. En este sentido, el buen 
funcionamiento de las máquinas y la capaci-
tación de las autoridades de mesa (para que 
puedan asistir a los votantes sin vulnerar sus 
derechos) aparecen como dos cuestiones clave 
tanto para el buen funcionamiento de la elec-
ción como para la confianza del electorado en la 
integridad de los comicios. 

3. Por último, la considerable incidencia de los 
requerimientos de asistencia técnica después 
de varias implementaciones de la nueva tec-
nología llaman la atención sobre la medida en 
que, cuando se opta por un sistema de emisión 
automatizada del sufragio, las autoridades elec-
torales dependen del apoyo del proveedor en los 
lugares de votación para garantizar el correcto 
desarrollo de la elección. 

A la luz de estos datos, el personal técni-
co aparece como una figura relevante que, en 
consecuencia, debería ser contemplada en la 
administración electoral. En este sentido, sería 
conveniente que la normativa especifique a qué 
autoridad responde este personal orgánica y 
funcionalmente, cómo se lo recluta y capacita, 
qué puede hacer y qué no, qué protocolos si-
guen para actuar, etc. 
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D    C8 Anexo Metodológico

Distribución por sexo y edad

Tabla 1. 
Distribución territorial de los casos



D    C9Tabla 2. 
Efectos marginales de variables independientes sobre requerimiento de asistencia y 
preservación del secreto del voto cuando los votantes fueron asistidos

Nota: Se excluyen las no respuestas. La tabla refleja los cambios en la probabilidad de que los encuestados 
respondan positivamente respecto del requerimiento de asistencia por parte de los votantes y la 
preservación del secreto del voto ante cambios en una unidad en las variables independientes. La 
codificación de la variable dependiente “votantes que requirieron asistencia” es Ninguno/Pocos (0), 
Algunos/Casi todos/Todos (1). La codificación de la variable dependiente “se preservó el secreto del voto” es 
Nunca/A veces (0), Casi siempre/Siempre (1).



D    C10 Tabla 3. 
Efectos marginales de variables independientes sobre facilidad de la tarea como autoridad 
de mesa

Nota: Se excluyen las no respuestas. La tabla refleja los cambios en la probabilidad de que los encuestados 
respondan positivamente respecto de la facilidad en la tarea como autoridad de mesa ante cambios en una 
unidad en las variables independientes. La codificación de la variable dependiente es Difícil/Muy Difícil (0), 
Fácil/Muy Fácil (1)



D    C11Tabla 4. 
Efectos marginales de variables independientes sobre facilidad de la tarea como autoridad 
de mesa

Nota: Se excluyen las no respuestas. La tabla refleja los cambios en la probabilidad de que los encuestados 
respondan positivamente respecto de las variables dependientes (la seguridad sobre el correcto registro del 
voto, la confianza en la preservación del secreto del voto y la limpieza de las elecciones) ante cambios en una 
unidad en las variables independientes.
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